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Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes en
materia de Registro General Sanitario de
Alimentos. 12.173

MINISTERIO DE DEFENSA. CENTRO
DE RECLUTAMIENTO DE CORDOBA

Anuncio. 12.173

MINISTERIO DE DEFENSA. CENTRO
DE RECLUTAMIENTO DE JAEN

Anuncio. 12.174

AYUNTAMIENTO DE MONACHIL (GRANADA)

Edicto. (PP. 2022/95). 12.175

C.P. FEDERICO GARCIA LORCA

Anuncio de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 2905/95). 12.175

SDAD. COOP. AND. CENTRO MEDICO
EL CAMPING

Anuncio. (PP. 2955/95). 12.175

SDAD. COOP. AND. DE VIVIENDAS
LOS RASTROS

Anuncio. (PP. 2985/95). 12.175

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se hace público el resultado
del sorteo a que se refiere la base decimosexta de
la orden de 21 de noviembre, por la que se convoca
concurso de traslados de funcionarios docentes.

La base decimosexta de la Orden de 21 de noviembre
de 1995 (BOJA del 2 de diciembre), por la que se convoca
concurso de traslados de funcionarios docentes pertene-
cientes a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Cate-
dráticos de Música y Artes Escénicas, Profesores de Música
y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño

y de Escuelas Oficiales de Idiomas, dispone que en caso
de que se produjeran empates en las puntuaciones de los
participantes en el citado concurso de traslados, se utilizará
como último criterio de desempate, el orden alfabético
del primer y en su caso segundo apellido, teniendo en
cuenta que deberá contarse para cada uno de ellos a
partir de dos letras, que serán determinadas mediante sor-
teo público realizado al efecto por la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

El día 11 de diciembre de 1995, tal como se establece
en la precitada Orden de 21 de noviembre, tuvo lugar
el mencionado sorteo, resultando las letras dirimentes «P»
y «N» por este orden.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Rafael Herrera Gil.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se presta conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de un local comercial de dos
plantas.

En el expediente instruido por el Ayuntamiento de Luce-
na (Córdoba) se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los artículos 22.2.l, 47.3.k, 79, 80 y 81 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; artículos 76 y 79 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia

de Régimen Local; artículos 7, 8, 109, 115, 118 y 119
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Correspondiendo a la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de enajenación de bienes mediante pública subasta, cuya
cuantía sea inferior al 25% del presupuesto ordinario de
la Corporación (artículo 3.º 9 del Decreto 29/1986 de
19 de febrero).

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de una parcela de terreno de propiedad
municipal, sita en c/ Río Genil, de Lucena (Córdoba), de
una superficie de 430,68 m2, con fachada de 18 m2 y
cuyos linderos son: Al Este con terrenos de la Cía. Sevillana
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de Electricidad; al Sur, con edificio que construye la entidad
Meta 2000 con fachada en c/ Baena; al Oeste, con terre-
nos de doña Araceli y doña Herminia López Vico; y al
Norte, con indicada c/ Río Genil, esta parcela es una segre-
gación de la cesión obligatoria del Plan Parcial Residencial
«Plaza de Toros» por un local comercial propiedad del
Sr. González Prieto e Hijos, con una superficie construida
en planta baja de 169,76 m2, y que linda, visto desde
el Callejón de San Sebastián: Frente, dicho Callejón y edi-
ficios construidos por promoción de viviendas El Coso,
S.L.; izquierda, solar municipal; derecha, portal recayente
al Callejón de San Sebastián, de acceso a las viviendas;
y al fondo, edificio núm. 19 de la Plaza Nueva.

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamiento
de Lucena (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Córdoba, 30 de noviembre de 1995.- La Delegada,
Presentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Política Interior, por la
que se da publicidad al Plan Anual de Formación
de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
para 1996.


